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1. Los usuarios deberán ubicar las rutas de evacuación, manteniéndose libres 

de objetos que puedan obstruirlas.  

2. Para el ingreso el alumno deberá traer bata blanca manga larga, 

adecuada higiene personal, sin gorras, con el cabello suelto o bien peinado.  

3. Es indispensable observar puntualidad y buena conducta entre los alumnos.  

4. Los alumnos que no aporten el material que les sea solicitado para alguna 

de las prácticas no podrán entrar al laboratorio.  

5. No se permitirá fumar no correr en el laboratorio.  

6. Después del uso de los microscopios y equipo será obligación del 

representante de cada mesa, recogerlo y guardarlo en su lugar. 

7. Cada alumno deberá recoger su banca y almacenarla y apilarla en el lugar 

de donde fueron tomadas.  

8. Queda estrictamente prohibido extraer del laboratorio cualquier equipo o 

material sin la autorización del responsable del laboratorio o autoridades 

administrativas de la Facultad.  

9. Los accidentes durante las prácticas deberán ser reportados al instructor del 

laboratorio o autoridades administrativas de la Facultad.  

10. En las prácticas en que se manejan especies animales de laboratorio, los 

alumnos se encargarán de conseguirlos directamente del bioterio o tiendas 

especializadas.  

11. Queda prohibida la vivisección.  

12. No almacenar material en los refrigerados, sin instrucciones del profesor.  

13. Se deben utilizar los recipientes dispuestos para depositar los residuos 

peligrosos, biológico –infecciosos que se generen en la realización de la 

práctica. No tirar nada en los lavabos. El material de desecho no 

contaminado como papeles de envoltura depositarlos en los recipientes de 

basura común.  

14.  Los representantes de cada equipo, harán entrega del material y equipo 

usado durante la práctica al instructor del laboratorio.  
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15. Para poder retirarse del laboratorio, es obligatorio para todo alumno, 

presentar su práctica debidamente elaborada y terminada, para que el 

instructor otorgue la firma, sello y calificación individual.  

16. El cumplimiento del reglamento se reflejará en la calificación asignada.  

17. Todo usuario del laboratorio está obligado a registrarse en la bitácora 

correspondiente.  

TRANSITORIOS 

Las presentes indicaciones son de observación general y con carácter de 

obligatorio en el Laboratorio de Patología. Los asuntos no complementados en 

el presente reglamento, se sujetarán a la normatividad de la DES.  

 

ATENTAMENTE 

“CIENCIA, ARTE, LIBERTAD” 
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Aprobado por el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca el día 21 de 

marzo de 2018 en Sesión Ordinaria.  

H. CONSEJO TÉCNICO DE LA FMVZ 
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